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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 01062/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, que en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00013/ZUMPANGO/IP/2022, mediante la cual solicitó:
“de acuerdo a la normativa aplicable, cuantos elementos cuenta la comisaria municipal de zumpango, si todos estos tienen uniforme y si de acuerdo a sus atribuciones pueden hacer labores de trabajo sin el mismo. cuantos jefes, superisores e inspectores, tiene la comisaria, cuales son sus funciones y area donde estan adscritos. cuantos elementos tienen comisionados y en donde, y fundamento legal para que no se encuentren en funciones en la comisaria.” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, dio respuesta a la solicitud planteada por el particular adjuntado el oficio número DSPyVM/539/2022 de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, firmado por el Director de Seguridad Pública y Vialidad mediante el cual indicó lo siguiente:
· 222 elementos 
· 8 Jefes Director y subdirector
· Todos cuentan con uniforme, quienes no están autorizados para realizar sus funciones sin uniforme, salvo mandato especial administrativo y/o judicial, realizando funciones de acuerdo a las disposiciones y protocolos de actuación previamente autorizados.
IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 01062/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló:
Acto impugnado:
“la respuesta otorgada por el sujeto obligado.” (Sic)
Razones o motivos de Inconformidad:
“la respuesta no cumple con la información solicitada.” (Sic)
V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones:
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido EL RECURRENTE este no presento pruebas ni alegatos que a su derecho convinieran.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no presentó el informe justificado correspondiente, sirviendo de sustento a lo anterior la captura de pantalla del apartado correspondiente que se inserta a continuación:
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c) Del Returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 01062/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
d) Acuerdo de ampliación.
El ocho de abril primero de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el tres de mayo de dos mil veintidós, se acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diecinueve de febrero de dos mil veintidós, considerado un día in hábil en términos de lo previsto en el artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por corresponder al día sábado, teniéndose por presentada la respuesta al primer día hábil siguiente es decir el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, empezó a contar a partir del veintidós de febrero al quince de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo del plazo los días veinte, veintiséis, veintisiete de febrero, cinco, seis, doce y trece de marzo del presente año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia en cita; así como el día dos de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
En ese tenor, es preciso recordar que el particular realizó una serie de cuestionamientos en los que esencialmente solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
a) Con cuantos elementos cuenta la comisaria 
b) Si todos tienen uniformes 
c) De acuerdo a sus atribuciones pueden hacer labores de trabajo sin uniforme
d) Cuántos Jefes, supervisores e inspectores tiene la comisaria, cuáles son sus funciones y a que área se encuentran adscritos.
e) Cuántos elementos tienen comisionados y en donde
f) El fundamento legal para que no se encuentren en funciones en la Comisaria 
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega a través del oficio firmado por el  Director de Seguridad Pública y Vialidad de la información estadística siguiente:
· 222 elementos 
· 8 Jefes, Director y subdirector
· Todos cuentan con uniforme, quienes no están autorizados para realizar sus funciones sin uniforme, salvo mandato especial administrativo y/o judicial, realizando funciones de acuerdo a las disposiciones y protocolos de actuación previamente autorizados.
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación en comento doliéndose de que la respuesta otorgada no cumplía con la información que fue solicitada.
En este punto, es importante recordar que tanto EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente como EL RECURRENTE en presentar pruebas y alegatos que a su derecho convinieran.
Hechas las manifestaciones que anteceden y para mejor comprensión de si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colmó o no la solicitud de información del RECURRENTEN es necesario realizar el cuadro comparativo siguiente:
	Inciso
	Solicitud
	Respuesta
	Colmó

	a
	Con cuantos elementos cuenta la comisaria
	222 elementos
	Si

	b
	Si todos tienen uniformes
	Todos cuentan con uniforme
	Si

	c
	De acuerdo a sus atribuciones pueden hacer labores de trabajo sin uniforme
	No están autorizados para realizar sus funciones sin uniforme, salvo mandato especial, administrativo y/o judicial.
	Si

	d
	Cuántos Jefes, supervisores e Inspectores tiene la comisaria, cuáles son sus funciones y a que área se encuentran adscritos.
	8 Jefes, Director y Subdirector
	Parcialmente, pues solo refiere el número de Jefes, un Director y un Subdirector pero indica sus funciones ya que de la propia solicitud se advierte que se encuentran adscritos a la Comisaria de Seguridad Municipal.

	e
	Cuántos elementos tienen comisionados y en donde
	No se pronunció al respecto
	No

	f
	El fundamento legal para que no se encuentren en funciones en la Comisaria
	Solo refiere que realizan sus funciones de acuerdo a las disposiciones y protocolos de actuación previamente autorizados
	No


Así, es evidente que al haber realizado EL RECURRENTE una serie de cuestionamientos a los que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO realizó pronunciamientos simples a fin de tenerlos por colmados, es que al haber existido un pronunciamiento por parte de este último a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, es que el Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Luego, si se considera que para el cuestionamiento identificado en el presente estudio con el inciso d) en donde EL RECURRENTE solicitó conocer cuántos Jefes, Supervisores e Inspectores tiene la Comisaria, cuáles son sus funciones y a que área se encuentran adscritos EL SUJETO OBLIGADO emitió un pronunciamiento parcial, al señalar como dato estadístico que contaba con 8 Jefes, un Director y un Subdirector pero omite pronunciarse en torno a las funciones que desempeña cada uno derivado de que del propio cuestionamiento se advierte que los mismos se encuentran adscritos a la Comisaría de Seguridad del Municipio de Zumpango.
En ese tenor, es necesario señalar que de acuerdo al Bando Municipal de Zumpango para el año 2022, el artículo 37, fracción IX establece la estructura orgánica de la Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Vialidad, estando integrada por las áreas administrativas que a continuación se describen:
“IX. Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Vialidad 
A) Secretaría Particular 
B) Subdirección 
C) Coordinación de Administración 
	c.1. Recursos Humanos 
	c.2. Depósito de Armamento 
D) Coordinación Operativa 
E) Coordinación Jurídica y Consultiva 
F) Coordinación de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia 
G) Coordinación del Centro de Respuesta de Emergencia de Zumpango “Crezum” 
	g.1 Unidad de Análisis 
H) Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
I) Unidad de Asuntos Internos 
J) Comisión de Honor y Justicia
…”(Sic)
Dicho lo anterior, es necesario señalar que si bien es cierto que de la propia solicitud se advierte que los Jefes, Director y Subdirector referidos en respuesta se encuentran adscritos a la comisaría de Seguridad, también lo es que, de acuerdo a la propia estructura orgánica del área solicitada se advierte la existencia de otras dependencias administrativas que derivan de aquella y que en consecuencia dan pauta a que se pueda ordenar la entrega del documento o documentos en donde conste no sólo el número de Jefes de Directores y Subdirectores sino propiamente el cargo de cada uno de ellos y las funciones que realiza; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra reza:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

III. Las facultades de cada área;

(Énfasis añadido)
Por tanto, resulta viable la entrega de la información, de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia en cita, que dispone:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
La información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, correlacionado con el artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis Añadido)
Siguiendo con el análisis de los cuestionamientos considerados faltantes, es preciso entrar al estudio de manera conjunta de los identificados con los incisos e) y f) en donde EL RECURRENTE indicó que quería conocer el número de elementos que estuvieran comisionados y en donde (zona o lugar) y el fundamento legal para que no se encuentran dichos elementos en funciones dentro de la Comisaría; motivo por el cual, al carecer de una respuesta concreta estos requerimientos, no pueden tenerse por colmados y en consecuencia es importante señalar que los datos estadísticos si bien en esencia no constituyen información pública salvo que alguna normatividad específica a si lo determine, lo cierto es que si pueden ser entregados  a los particulares por los Sujetos Obligados y dicho pronunciamiento permitirá tener por colmado el Derecho de Acceso a la Información Pública ejercido lo que no permite que se declare formalmente una declaratoria de inexistencia; sirve de sustento a lo anterior el Criterio Orientador número 18/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública  (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que señala:
Respuesta   igual   a   cero.   No   es   necesario   declarar   formalmente   la inexistencia. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo. 
(Énfasis añadido)
Así, debemos establecer que el área administrativa que pudiera administrar y poseer dicha información es Recursos Humanos, dependiente de la Coordinación de Administración de la Comisaría Municipal, pues de acuerdo con el propio Bando Municipal de Zumpango, en su artículo 90, inciso C), dicha Coordinación y Recursos Humanos conocen de lo siguiente:
“…
C) Coordinación de Administración 
La Coordinación de Administración es la unidad responsable del adecuado manejo de los recursos humanos y financieros de esta corporación. Tiene bajo su control y resguardo, los expedientes del personal y establece una estrecha relación con la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública Municipal para la implementación de mecanismos de selección, reclutamiento, capacitación y adiestramiento del personal, así como el establecimiento de las necesidades básicas de equipamiento para la adecuada función policial y posee control sobre las altas, bajas, comisiones, cambios de adscripción y partidas del personal que conforma esta Comisaría. 
c.1. Recursos Humanos Se encarga de establecer los mecanismos de control de personal necesarios para la adecuada operación de esta dependencia como listas, roles de servicio e incidencias relacionadas con el personal tales como faltas, incapacidades, permanencias y comisiones.
En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega al RECURRENTE del documento en donde conste el dato estadístico del número de policías comisionados desagregando de ser posible el lugar o zona en donde se encuentran realizando dichas funciones de comisión y el fundamento legal con el que se les asignó dicha comisión, lo anterior al veinticuatro de enero de dos mil veintidós, fecha de presentación de la solicitud de información.
Lo anterior debido a que el fundamento legal con el que llevan a cabo las comisiones que le son encomendadas debe encontrarse reglamentado de acuerdo al marco normativo que rige el actuar no solo de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad sino también al del SUJETO OBLIGADO en sí se encuentra previsto en el artículo 92, fracción primera de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como parte de las obligaciones de transparencia comunes que los Sujetos obligados deben tener visibles en sus portales de internet, de acuerdo con lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
…” 
(Énfasis añadido)
Por otro lado, si el área de Recursos Humanos dependiente de la Coordinación de Administración de la comisaría es el área que pudiera por sus atribuciones conocer de los elementos comisionados y el fundamento legal para ello, es porque, el superior jerárquico o la autoridad competente se lo hizo de conocimiento a través de algún documento y acto de autoridad debe encontrarse debidamente fundado y motivado; en ese entendido la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo que, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto; ese tenor si EL SUJETO OBLIGADO cuenta con personal comisionado este acto deberá encontrarse debidamente fundado resultando procedente la entrega del cuerpo normativo en el que fundamento tal hecho. 
No se omite señalar que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con elementos de Seguridad Pública comisionados bastara con que se pronuncie al respecto al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución.
Derivado de todo lo expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados; al haberse colmado parcialmente la solicitud de información y hacer entrega EL SUJETO OBLIGADO de la información que obraba  en sus archivos; motivo por el cual, lo procedente sea MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información estadística y fundamento legal referidos en el presente Considerando.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión 01062/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, el documento donde conste la siguiente información estadística siguiente: 
“a) El documento en donde consten las funciones y área de adscripción de los Jefes de Departamento de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad vigentes.

b) El número de elementos de Seguridad Pública comisionados desagregando de ser posible y de manera general el lugar o zona en donde se encuentran realizando dichas funciones de comisión, al 24 de enero de 2022.

No se omite señalar que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con elementos de Seguridad Pública comisionados bastara con que se pronuncie al respecto al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AMV
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